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1 DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 ALCANCE 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares rige en las materias 
expresamente contempladas en sus distintos apartados, en cuanto no se opongan a lo 
establecido en la normativa vigente de obligado cumplimiento. 

Las unidades de obra que no se hayan incluido y señalado específicamente en este 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se ejecutarán de acuerdo con lo 
establecido en las normas e instrucciones técnicas en vigor que sean aplicables a 
dichas unidades, con lo sancionado por la costumbre como reglas de buena práctica 
en la construcción y con las indicaciones que al respecto señale la Dirección 
Facultativa de la obra. 

1.2 CONTRADICCIONES Y OMISIONES 

En caso de contradicción e incompatibilidad entre los Planos y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares prevalecerá lo establecido por este último 
documento. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en 
los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos 
documentos, siempre que, a juicio de la Dirección Facultativa, la unidad de obra 
correspondiente quede suficientemente definida y tenga precio contractual. 

1.3 DISPOSICIONES APLICABLES 

1.3.1 NORMATIVA GENERAL. ÁMBITO NACIONAL 

De forma general, para todas las obras y servicios proyectados, se ha procurado 
respetar las normas siguientes y sus correspondientes actualizaciones: 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. (BOE 13/02/08). 

 Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 
(PG-3.1.975), incluidas las actualizaciones hasta la FOM/2523/2014. 

 Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) aprobado por Real Decreto 
1247/2008, de 18 de julio. 
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 Ley 18/1989, de 25 de julio, de Bases sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial. 

 Normas NLT sobre ensayos de carreteras y suelos, de CEDEX. 

 O.C. 301/89 T de 27 de abril sobre señalización de obras. 

 Normativa vigente en materia de Seguridad y Salud (especificada en el 
correspondiente anejo). 

 Código Técnico de la Edificación. 

 Normas propias de cada una de las Compañías Suministradoras. 

En los casos de prescripciones distintas, entre las normativas utilizadas, se tomará 
la que proporcione mayor grado de seguridad en el elemento que es objeto de 
regulación. 

1.3.2 NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD 

El proyecto se ha diseñado bajo las directrices marcadas en los dos documentos de 
referencia en el ámbito geográfico al que pertenece el proyecto. 

 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones 
(BOE 11/05/07). 

 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad (BOE 
04/12/07). 

 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

1.3.3 NORMATIVA GENERAL. ÁMBITO AUTONÓMICO 

Se asegura el cumplimiento de las condiciones para la accesibilidad de vehículos 
de bomberos, los radios de giro y dimensiones mínimas necesarias, según el CTE y la 
normativa vigente tanto a nivel estatal como de la Comunidad de Madrid. 

1.4 FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará a la Dirección Facultativa de las Obras y a sus 
colaboradores toda clase de facilidades para los replanteos, reconocimiento, 
mediciones y pruebas de materiales, con objeto de comprobar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el Pliego, permitiendo el acceso a todas partes, incluso a 
los talleres o fábricas en que se produzcan los materiales o se realicen trabajos para 
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las obras, facilitando igualmente los elementos necesarios para las pruebas, siendo de 
su cuenta todos los gastos que por este concepto se originen. 

1.5 PERSONAL DEL CONTRATISTA EN OBRA 

Será de aplicación lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas para la 
Contratación de la obra. 

Delegado del Contratista es la persona designada expresamente por el Contratista 
y aceptada por la Propiedad, con capacidad técnica y titulación adecuada para: 

 Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o 
presencia. 

 Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes 
de la Dirección Facultativa. 

 Colaborar con ésta en la resolución de los problemas que se planteen durante 
la ejecución. 

La Propiedad podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo Delegado o 
de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha de los 
trabajos. 

Corresponde al Contratista, bajo su exclusiva responsabilidad la contratación de 
toda la mano de obra que precise para la ejecución de los trabajos en las condiciones 
previstas por el contrato y en las condiciones que fije la normativa laboral vigente. 

El Contratista deberá disponer del equipo técnico necesario para la correcta 
interpretación de los planos, para elaborar los planos de detalle, para ejecutar los 
replanteos que le correspondan, y para la ejecución de la obra de acuerdo con las 
normas establecidas en todos los documentos del Proyecto. 

El Contratista deberá prestar el máximo cuidado en la selección del personal que 
emplee. La Dirección Facultativa y el Coordinador en materia de Seguridad y Salud 
podrán exigir la retirada de la obra del empleado u operario del Contratista que incurra 
en insubordinación, falta de respeto a ellos o a sus subalternos, realice actos que 
comprometan la buena marcha o calidad de los trabajos, o que incumpla 
reiteradamente las normas de seguridad.  

El Contratista deberá entregar a la Dirección Facultativa y al Coordinador en 
materia de Seguridad y Salud, cuando éstos lo soliciten, la relación del personal 
adscrito a la obra, clasificado por categorías profesionales y tajos. 

1.6 CONOCIMIENTO DEL EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS 

El Contratista tiene la obligación de haber inspeccionado y estudiado el 
emplazamiento y los alrededores de las obras, la naturaleza del terreno, las 
condiciones hidrológicas y climáticas, la configuración y naturaleza del emplazamiento, 
los servicios afectados existentes, el alcance y naturaleza de los trabajos a realizar y 
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los materiales necesarios para la ejecución de las obras, los accesos al 
emplazamiento y los medios que pueda necesitar. 

1.7 SERVIDUMBRES Y AUTORIZACIONES 

El Contratista está obligado a mantener provisionalmente durante la ejecución de la 
obra y a reponer a su finalización todas aquellas servidumbres (de paso, uso, 
suministro, etc...) afectadas por los trabajos. 

En particular se mantendrá durante la ejecución de las obras, la posibilidad de 
acceso a las viviendas, locales y fincas existentes en la zona afectada por las obras. 

Son de cuenta del Contratista los trabajos necesarios para el mantenimiento y 
reposición de tales servidumbres. 

El Contratista deberá obtener con la antelación necesaria para que no se presenten 
dificultades en el cumplimiento del Programa de Trabajos todos los permisos o 
licencias que se precisen para la ejecución de las obras definidas en el Proyecto, y 
cumplirá estrictamente todas las condiciones que imponga el organismo o entidad 
otorgante del permiso. 

Los gastos de gestión derivados de la obtención de estos permisos serán siempre a 
cuenta del Contratista, así como todos los cánones para la ocupación temporal de 
terrenos para instalaciones, explotación de canteras, yacimientos, préstamos y 
vertederos. 

Igualmente corresponderá al Contratista la elaboración de los proyectos y 
documentos necesarios para la legalización de las instalaciones previstas. 

1.8 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El Contratista viene obligado a evitar la contaminación del aire (incluso acústica), 
cursos de agua, cultivos, y en general de cualquier clase de bien público o privado que 
pudiera producir la ejecución de las obras o la explotación de sus instalaciones 
auxiliares, en base a las disposiciones vigentes, en particular el vigente Reglamento 
Municipal para la protección del medio ambiente contra las emisiones de ruidos y 
vibraciones. 

Todos los gastos originados, necesarios para el mantenimiento estricto de la 
normativa vigente, serán de cuenta del Contratista. 

1.9 POLICÍA Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista es responsable del orden, limpieza, seguridad y condiciones 
sanitarias de las obras objeto del contrato, por lo que deberá adoptar a su cargo y bajo 
su responsabilidad las medidas que le sean señaladas por la Normativa vigente, por 
las Autoridades competentes o por la Dirección Facultativa de las obras. 
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A este respecto es obligación del Contratista: 

- Limpiar todos los espacios interiores y exteriores de la obra de escombros, 
materiales sobrantes, desperdicios, chatarra, andamios y todo aquello que 
impida el perfecto estado de la obra y sus inmediaciones. 

- Proyectar, construir, equipar, operar, mantener, desmontar y retirar de la zona 
de la obra las instalaciones necesarias para la recogida, tratamiento y 
evacuación de las aguas residuales de sus oficinas e instalaciones, así como 
para el drenaje de las áreas donde estén ubicadas y de las vías de acceso. 

- En caso de heladas o nevadas, adoptar las medidas necesarias para asegurar 
el tránsito de vehículos y peatones en calzadas, caminos, sendas, plataformas, 
andamios y demás accesos y lugares de trabajo, cuando no hayan sido 
eventualmente cerrados en dichos casos. 

- Retirar de la obra las instalaciones provisionales, equipos y medios auxiliares 
en el momento en que no sean necesarios. 

- Adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos necesarios para que la obra, 
durante su ejecución, ofrezca un buen aspecto. 

- Establecer y mantener las medidas precisas, por medio de agentes y señales 
para indicar el acceso a la obra y ordenar el tráfico rodado y peatonal en la 
zona de las obras, especialmente en los puntos de posible peligro; al igual que 
en sus lindes e inmediaciones. 

- Llevar a cabo la señalización en estricto cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en la materia, bajo su propia responsabilidad y sin prejuicio de lo que 
sobre el particular ordene la Dirección Facultativa por escrito en cuanto a 
instalación de señales complementarias o modificación de las instaladas. 

- Cuando dicha señalización se aplique sobre las instalaciones dependientes de 
otros organismos o servicios públicos, el Contratista estará obligado a lo que 
sobre el particular establezcan aquéllos de acuerdo con su propia normativa. 

- La Dirección Facultativa podrá establecer disposiciones de régimen interno en 
la obra, tales como áreas de restricción, condiciones de entrada al recinto, 
precauciones de seguridad o cualquier otra de interés para la entidad 
contratante. 

Todos los gastos que origine el cumplimiento de lo establecido en el presente 
apartado serán de cuenta del Contratista, por lo que no serán de abono directo en 
ningún caso. 

1.10 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Además de los considerados en otros apartados de este pliego, no serán objeto de 
abono directo los gastos que originen: 

- El replanteo general de las obras o su comprobación y los replanteos parciales 
de la misma. 
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- Los de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones 
auxiliares. 

- Los de alquiler y adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 
materiales. 

- Los de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o 
incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para almacenamiento de 
explosivos y carburantes. 

- Los de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras. 

- Los de construcción y conservación durante el plazo de su utilización de 
pequeñas rampas provisionales de acceso a tramos parcial o totalmente 
terminados y a inmuebles. 

- Los de conservación durante el mismo plazo de toda clase de desvíos que no 
se efectúen aprovechando carreteras existentes. 

- Los de conservación de señales de tráfico y demás recursos necesarios para 
proporcionar seguridad dentro de las obras y en su entorno. 

- Los de remoción de las instalaciones, herramientas, material y limpieza general 
de la obra a su terminación. 

- Los de montaje, construcción y retirada de instalaciones para el suministro de 
agua y energía eléctrica necesaria para las obras, así como la adquisición de 
dichas aguas y energía. 

- Los de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias 
observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y 
pruebas. 

- Las derivadas de mantener tráficos intermitentes mientras que se realicen los 
trabajos. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, 
serán de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los 
de retirada de los medios auxiliares empleados o no en la ejecución de las obras. 

1.11 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El plazo fijado para la realización de las obras descritas en el presente proyecto es 
de 2 semanas.  

1.12  INICIO DE LAS OBRAS 

La ejecución del contrato se inicia con la comprobación del replanteo. Si efectuada 
ésta se deduce la viabilidad del Proyecto a juicio de la Dirección Facultativa, sin 
reserva por parte del Contratista, se dará por aquélla autorización para iniciarlas, 
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empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la firma del 
correspondiente acta. 

Los trabajos se iniciarán por aquellas actuaciones y en aquellos puntos que, a 
propuesta del Contratista, hayan sido aceptados por la Dirección Facultativa. 

1.13  REPLANTEO DE LAS OBRAS 

La Dirección Facultativa será responsable de los replanteos generales necesarios 
para su ejecución y suministrará al Contratista toda la información que se precise para 
que las obras puedan ser realizadas. El Contratista será directamente responsable de 
los replanteos parciales y de detalle. 

El Contratista deberá prever a su costa, todos los materiales, equipos y mano de 
obra necesarios para efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de control 
o de referencia que se requieran. 

1.14  PROGRAMA DE TRABAJOS 

El programa de trabajos, caso de ser contractualmente exigible, deberá 
proporcionar la estimación en días calendario de los tiempos de ejecución de las 
actividades fundamentales en que se desglosan las obras, referidas a las distintas 
partes del ámbito en que estas se desarrollan. 

El programa podrá ser objeto de revisión cuando sea requerido por la Dirección 
Facultativa, si ésta considera que se han producido circunstancias que así lo exijan. 

El Contratista adoptará las indicaciones que le transmita la Dirección Facultativa, 
tanto en la redacción del programa inicial como en la de las sucesivas revisiones. 

1.15  MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN 

El Contratista podrá emplear cualquier método de construcción que estime 
adecuado para ejecutar las obras siempre que no se oponga a las prescripciones de 
este Pliego. Así mismo, deberá ser compatible el método de construcción a emplear 
con el Programa de Trabajos. 

El Contratista podrá variar también los métodos de construcción durante la 
ejecución de las obras, sin más limitaciones que la autorización previa de la Dirección 
Facultativa, reservándose ésta el derecho de exigir los métodos iniciales si 
comprobara la inferior eficacia de los nuevos. 

En el caso de que el Contratista propusiera métodos de construcción que, a su 
juicio, implicaran prescripciones especiales, acompañará a su propuesta un estudio 
especial de la adecuación de tales métodos y una descripción detallada de los medios 
que se propusiera emplear. 
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La aprobación o autorización de cualquier método de trabajo o tipo de maquinaria 
para la ejecución de las obras, por parte de la Dirección Facultativa, no 
responsabilizará a ésta de los resultados que se obtuvieren, ni exime al Contratista del 
cumplimiento de los plazos parciales y total aprobados, si con tales métodos o 
maquinaria no se consiguiese el ritmo necesario. Tampoco eximirá al Contratista de la 
responsabilidad directa del uso de dicha maquinaria o del empleo de dichos métodos 
ni de la obligación de obtener de otras personas u organismos las autorizaciones o 
licencias que se precisen para su empleo. 

1.16  SECUENCIA Y RITMO DE LOS TRABAJOS 

El modo, sistema, secuencia, ritmo de ejecución y mantenimiento de las obras, se 
desarrollará de forma que se cumplan las condiciones de calidad de la obra y las 
exigencias del contrato. 

Si a juicio de la Dirección Facultativa el ritmo de ejecución de las obras fuera en 
cualquier momento demasiado lento para asegurar el cumplimiento de los plazos de 
ejecución, la Dirección Facultativa podrá notificárselo al Contratista por escrito, y éste 
deberá tomar las medidas que considere necesarias, y que apruebe aquella, para 
acelerar los trabajos a fin de terminar las obras dentro de los plazos aprobados. 

El Contratista necesitará autorización previa de la Dirección Facultativa para 
ejecutar las obras con mayor celeridad de la prevista. 

1.17  CONTROL DE CALIDAD 

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las unidades de obra y la 
propia obra terminada deberán ser de la calidad exigida en el contrato, cumplirán las 
instrucciones de la Dirección Facultativa y estarán sometidos, en cualquier momento, a 
los ensayos y pruebas que ésta disponga. 

La inspección de la calidad de los materiales, de la ejecución de las unidades de 
obra y de las obras terminadas corresponde a la Dirección Facultativa, la cual utilizará 
los servicios de control de calidad contratados por la entidad contratante. 

El Contratista deberá dar las facilidades necesarias para la toma de muestras y la 
realización de ensayos y pruebas “in situ” e interrumpir cualquier actividad que pudiera 
impedir la correcta realización de estas operaciones. 

El Contratista se responsabilizará de la correcta conservación en obra de las 
muestras extraídas por los Laboratorios de Control de Calidad, previamente a su 
traslado a los citados Laboratorios. 

Ninguna parte de la obra deberá cubrirse u ocultarse sin la aprobación de la 
Dirección Facultativa. El Contratista deberá dar todo tipo de facilidades a la Dirección 
para examinar, controlar y medir toda la obra que haya de quedar oculta, así como 
para examinar el terreno de cimentación antes de cubrirlo con la obra permanente. 
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Si el Contratista ocultara cualquier parte de la obra sin previa autorización escrita de 
la Dirección Facultativa, deberá descubrirla, a su costa, si así lo ordenara ésta. 

El Contratista deberá efectuar su propio control de calidad, independientemente del 
realizado por la entidad contratante. 

Los gastos derivados de este control de calidad, propio del Contratista, serán de 
cuenta de éste y estarán incluidos en los precios del contrato no siendo, por tanto, 
objeto de abono independiente. 

1.18  RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Los materiales que hayan de constituir parte integrante de las unidades de la obra 
definitiva, los que el Contratista emplee en los medios auxiliares para su ejecución, así 
como los materiales de aquellas instalaciones y obras auxiliares que total o 
parcialmente hayan de formar parte de las obras objeto del contrato, tanto 
provisionales como definitivas, deberán cumplir las especificaciones establecidas en 
este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

La Dirección Facultativa definirá, de conformidad con la normativa oficial vigente, 
las características de aquellos materiales para los que no figuren especificaciones 
completas en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, de forma que 
puedan satisfacer las condiciones de funcionalidad y de calidad de la obra a ejecutar 
establecidas en el contrato. 

El Contratista notificará a la Dirección, con la suficiente antelación, la procedencia y 
características de los materiales que se propone utilizar, a fin de que la Dirección 
Facultativa determine su idoneidad. 

La aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para 
que el Contratista pueda iniciar el acopio de los materiales en la obra. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales de procedencia no autorizada podrá 
ser considerado como defectuoso. 

Si durante las excavaciones de las obras se encontraran materiales que pudieran 
emplearse con ventaja técnica o económica sobre los previstos, la Dirección 
Facultativa podrá autorizar el cambio de procedencia. 

El Contratista deberá presentar, para su aprobación, muestras, catálogos y 
certificados de homologación de los productos industriales y equipos identificados por 
marcas o patentes. 

Si la Dirección Facultativa considerase que la información no es suficiente, podrá 
exigir la realización, a costa del Contratista, de los ensayos y pruebas que estime 
convenientes. Cuando se reconozca o demuestre que los materiales o equipos no son 
adecuados para su objeto, el Contratista los reemplazará, a su costa, por otros que 
cumplan satisfactoriamente el fin a que se destinan. 

La calidad de los materiales que hayan sido almacenados o acopiados deberá ser 
comprobada en el momento de su utilización para la ejecución de las obras, mediante 



Ampliación III de IFEMA, Feria de Madrid. 

Adenda de Jardinería del Proyecto de Adecuación de la Parcela Actual. Puerta Norte. 

 

 Pliego de Condiciones Técnicas  12 

las pruebas y ensayos correspondientes, siendo rechazados los que en ese momento 
no cumplan las prescripciones establecidas. 

1.19  MATERIALES DEFECTUOSOS 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o cuando a falta de prescripciones formales se 
reconociera o demostrara que no fueran adecuados para su objeto, la Dirección 
Facultativa dará orden al Contratista para que éste, a su costa, los reemplace por otros 
que cumplan las prescripciones o sean idóneos para el objeto a que se destinen. 

Los materiales rechazados, y los que habiendo sido inicialmente aceptados han 
sufrido deterioro posteriormente, deberán ser inmediatamente retirados de la obra por 
cuenta del Contratista. 

1.20  OBRAS DEFECTUOSAS O MAL EJECUTADAS 

Hasta que concluya el plazo de garantía, el Contratista responderá de la obra 
contratada y de las faltas que en ella hubiera, sin que sea eximente ni le dé derecho 
alguno la circunstancia de que la Dirección Facultativa haya examinado o reconocido, 
durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, 
ni que hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones 
parciales. 

El Contratista quedará exento de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal 
ejecutada sea consecuencia inmediata y directa de una orden de la entidad 
contratante o de vicios del Proyecto, salvo que éste haya sido presentado por el 
Contratista en la licitación, si ésta se hubiese convocado bajo la figura de Concurso de 
Proyecto y Obra. 

Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas 
para creer que existen vicios ocultos en la obra ejecutada, la Dirección Facultativa 
ordenará, durante el curso de la ejecución y siempre antes de la conclusión del plazo 
de garantía, la demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den 
aquellas circunstancias o las acciones precisas para comprobar la existencia de tales 
defectos ocultos. 

1.21  TRABAJOS NO AUTORIZADOS 

Cualquier trabajo, obra o instalación auxiliar, obra definitiva o modificación de la 
misma, que haya sido realizado por el Contratista sin la debida autorización o la 
preceptiva aprobación de la Dirección Facultativa o de la entidad contratante, en su 
caso, será removido, desmontado o demolido si la Dirección Facultativa lo exigiera. 

En particular se dará puntual noticia a la Dirección Facultativa de aquellas 
actuaciones imprevistas cuya realización sea necesaria e inaplazable. 
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Serán de cuenta del Contratista los gastos de remoción, desmontaje o demolición, 
así como los daños y perjuicios que se derivasen por causa de la ejecución de trabajos 
no autorizados. 

1.22  PLANOS DE DETALLE DE LAS OBRAS 

A petición de la Dirección Facultativa, el Contratista preparará todos los planos de 
detalles que se estime necesarios para la ejecución de las obras contratadas. Dichos 
planos se someterán a la aprobación de la citada Dirección, acompañando, si fuese 
preciso, las memorias y cálculos justificativos que se requieran para su mejor 
comprensión. 

1.23 VALORACIÓN DE LA OBRA EJECUTADA 

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuran en 
letra en el cuadro de precios número1 para cada unidad de obra y, en su caso, a los 
precios de las nuevas unidades de obra no previstas en el contrato que hayan sido 
debidamente aprobados. 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la 
correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos 
en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la 
descomposición o descripción de los precios. 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los considerados como 
costes indirectos, se considerarán siempre incluidos en los precios de las unidades de 
obra del Proyecto. 

Para la valoración de las actuaciones imprevistas de ejecución necesaria e 
inaplazable, el contratista deberá aportar la documentación precisa para determinar el 
coste con la mayor objetividad. 

Todas las unidades de obra se medirán por su volumen, superficie, longitud o peso, 
o por el número de unidades iguales de acuerdo a como figuran especificadas en los 
cuadros de precios y en la definición de los precios nuevos aprobados en el curso de 
las obras, si los hubiese. 

La medición a determinar para cada unidad será, salvo que en el artículo 
correspondiente de este pliego se especifique otra cosa, la correspondiente a la 
cantidad de la misma realmente ejecutada. 

Para aquellas unidades o partes de la obra cuyas dimensiones y características 
hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a 
avisar a la Dirección Facultativa con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda 
realizar las comprobaciones y toma de datos oportunas, en particular en aquellos 
casos en que la medición de la obra ejecutada sea superior a la prevista en el 
Proyecto. Cuando se produzca esta circunstancia y el Contratista no haya realizado el 
aviso, deberá aceptar el criterio de medición de la Dirección Facultativa. 
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1.24 VALORACIÓN DE OBRAS DEFECTUOSAS 

Si la Dirección Facultativa ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios 
o defectos patentes en la construcción, los gastos de esas operaciones serán de 
cuenta del Contratista. 

En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por 
creer existentes en ellas vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán en principio 
también al Contratista. Si resulta comprobada la inexistencia de aquellos vicios o 
defectos, la Propiedad se hará cargo de ello. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será de aplicación en cuanto a la 
realización de ensayos de aquellos materiales en los que recaiga sospecha sobre su 
calidad, y siempre serán de cuenta del Contratista cuando el resultado de los ensayos 
realizados sea “no apto”. 

Si la Dirección Facultativa estima que las unidades de obra defectuosas y que no 
cumplen estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, 
puede proponer a la Propiedad contratante la aceptación de las mismas, con la 
consiguiente rebaja de los precios. El Contratista queda obligado a aceptar los precios 
rebajados fijados, a no ser que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas 
por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato.  

1.25  VALORACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS EN EXCESO 

Aun cuando los excesos de obra construida sean inevitables a juicio de la Dirección 
Facultativa, o autorizados por ésta, no son de abono si dichos excesos o sobreanchos 
están incluidos en el precio de la unidad correspondiente, o si en las prescripciones 
relativas a medición y abono de la unidad de obra en cuestión así queda establecido. 

Únicamente son de abono los excesos de obra o sobreanchos inevitables en los 
casos en que así está contemplado en este pliego. El precio de aplicación para estos 
excesos abonables es el mismo precio unitario de la obra no ejecutada en exceso. 

1.26  VALORACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS EN DEFECTO 

Si la obra realmente ejecutada tiene dimensiones inferiores a las definidas en los 
planos, la medición para su valoración es la correspondiente a la obra realmente 
ejecutada. 

1.27  VALORACIÓN DE OBRAS INCOMPLETAS 

Cuando por rescisión o por cualquier otra causa, fuera preciso valorar obras 
incompletas, se aplicará para la valoración de las mismas los criterios de 
descomposición de precios contenidos en el Proyecto, bien el cuadro de precios 
número 2, bien la denominada “justificación de precios”, sin que sea admisible una 
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valoración distinta en base a insuficiencia u omisión de cualquier componente del 
precio. Las partes constitutivas de la unidad serán de abono cuando esté acopiada la 
totalidad del material o estén completamente realizadas las labores u operaciones 
correspondientes a la fase cuyo abono se pretende. 

1.28  RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

A la finalización de las obras, si se encuentran en buen estado y con arreglo a las 
prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Propiedad 
Contratante y representante de ésta las dará por recibidas, levantándose la 
correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

Si de las comprobaciones efectuadas los resultados no fueran satisfactorios, se 
hará constar en el acta, y la Dirección Facultativa señalará los defectos observados y 
detallará las instrucciones precisas, fijando un plazo para corregirlos. Si transcurrido 
dicho plazo el Contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo 
plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

1.29  PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía de las obras será de 24 meses contados a partir de la 
recepción de las mismas. 

1.30  CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

Durante el plazo de garantía el Contratista cuidará de la conservación y policía de la 
totalidad de las obras, reparando a su cargo aquellas deficiencias que surjan en este 
periodo y le sean imputables. 

1.31  DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA 

Con anterioridad a la recepción de las obras, el Contratista entregará a la Dirección 
Facultativa la siguiente documentación: 

- Plano acotado de planta de urbanización de superficie. 

- Planos acotados (incluso profundidades de pozos) de planta de las distintas 
redes de servicios. 

- Relación de fabricantes y suministradores. 

- Manuales de uso de todos los mecanismos, dispositivos, etc., instalados en la 
obra. 
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2 CONDICIONES RELATIVAS A DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE 

TIERRAS 

2.1 EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

2.1.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y 
pozos. Su ejecución incluye las operaciones de: 

 Excavación. 

 Nivelación y evacuación del terreno. 

 Transporte de los productos sobrantes removidos a vertedero, depósito o 
lugar de empleo. 

Las excavaciones de zanjas y pozos del presente Proyecto serán excavaciones sin 
clasificar. 

2.1.2 EJECUCIÓN 

Referente a la ejecución de las obras regirá lo especificado en el Artículo 32.23 del 
Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid, y en especial 
se determina en este Pliego Particular que los productos sobrantes procedentes de la 
excavación se transportarán, conforme a lo indicado en el Estudio de Gestión de 
Residuos, a vertedero. El transporte y la gestión de las tierras excedentarias serán 
abonados al Contratista acorde a lo definido en la unidad de obra correspondiente. 

El Contratista de las obras, hará sobre el terreno un replanteo general del trazado 
de la conducción y del detalle de las obras de fábrica, marcando las alineaciones y 
rasantes de los puntos necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda ejecutar 
debidamente las obras. La Dirección Facultativa de las obras comprobará el replanteo 
ejecutado por el Contratista para su aprobación. 

Será obligación del Contratista la custodia y reposición de las señales que se 
establezcan en el replanteo. 

Las zanjas para colocación de tuberías tendrán el ancho de la base, profundidad y 
taludes que figuren en el Proyecto o indique la Dirección Facultativa de las obras.  

Cuando se precise levantar un pavimento existente para la ejecución de las zanjas, 
se marcarán sobre la superficie de este el ancho absolutamente imprescindible, que 
será el que servirá de base para la medición y el abono de esta clase de obra. La 
reposición del citado pavimento se hará empleando los mismos materiales obtenidos 
al levantarlo, sustituyendo todos los que no queden aprovechables y ejecutando la 
obra de modo que el pavimento nuevo sea de idéntica calidad que el anterior. Para 
ello, se atenderán cuantas instrucciones dé la Dirección Facultativa. 
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La ejecución de las zanjas para emplazamiento de las tuberías se ajustará a las 
siguientes normas: 

a) Se replanteará el ancho de las mismas, el cual es el que ha de servir de base al 
abono del arranque y reposición del pavimento correspondiente. Los productos 
aprovechables de este se acopiarán en las proximidades de las zanjas. 

b) El Contratista determinará las entibaciones que habrán de establecerse en las 
zanjas atendiendo a las condiciones de seguridad, así como los apeos de los 
edificios contiguos a ellas. 

c) No se autorizará la circulación de vehículos a una distancia inferior a 3 m del borde 
de la excavación para vehículos ligeros, y de 4 m para vehículos pesados. Los 
productos procedentes de la excavación se acopiarán a una distancia de la 
coronación de los taludes siempre en función de la profundidad de la zanja con el 
fin de no sobrecargar y aumentar el empuje hacia las paredes de la excavación. En 
caso de que no exista forma de evitar tal acopio, el empuje se tendrá en cuenta 
para el cálculo y dimensionamiento de la entibación. 

d) Los productos de las excavaciones se depositarán a un solo lado de las zanjas, 
dejando una banqueta de sesenta (60) centímetros como mínimo. Estos depósitos 
no formarán cordón continuo, sino que dejarán paso para el tránsito general y para 
entrada a las viviendas afectadas por las obras, todos ellos se establecerán por 
medios de pasarelas rígidas sobre las zanjas. 

e) El Contratista pondrá en práctica cuantas medidas de protección, tales como 
cubrición de la zanja, barandillas, señalización, balizamiento y alumbrado, sean 
precisas para evitar la caída de personas o de ganado en las zanjas. Estas medidas 
deberán ser sometidas a la conformidad de la Dirección Facultativa, que podrá 
ordenar la colocación de otras o la mejora de las realizadas por el Contratista, si lo 
considerase necesario. 

f) Se tomarán las precauciones precisas para evitar que las lluvias inunden las zanjas 
abiertas 

g) Deberán respetarse cuantos servicios se descubran al abrir las zanjas, disponiendo 
los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo 
ordenará la Dirección Facultativa de las obras. La reconstrucción de servicios 
accidentalmente destruidos será de cuenta del Contratista. 

h) Durante el tiempo que permanezcan las zanjas abiertas, establecerá el Contratista 
señales de peligro, especialmente por la noche. El Contratista será responsable de 
los accidentes que se produzcan por defectuosa señalización. 

i) No se levantarán los apeos establecidos sin orden de la Dirección Facultativa. 

j) La Dirección Facultativa podrá prohibir el empleo de la totalidad o parte de los 
materiales procedentes de la demolición del pavimento, siempre que a su juicio 
hayan perdido sus condiciones primitivas como consecuencia de aquella. 

k) Se comprobará la ausencia de gases y vapores nocivos antes de comenzar la 
jornada laboral. En caso de existencia de éstos, se ventilará la zanja 
adecuadamente. 
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l) Se instalarán antepechos de protección a una distancia de 0,60 m como mínimo del 
borde de la zanja. También se instalarán topes adecuados como protección ante el 
riesgo de caídas de materiales u otros elementos. 

m) Deberá disponerse al menos una escalera portátil por cada equipo de trabajo, que 
deberá sobrepasar al menos un metro el borde de la zanja, y disponiendo al menos 
de una escalera cada 30 m de zanja. 

n) Cualquier achique que sea necesario efectuar por la presencia de aguas que 
afloren en el interior de las zanjas se hará de manera inmediata. 

2.1.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos, determinados a partir de las secciones tipo 
representadas en planos y de las profundidades de excavación realmente ejecutadas. 

No serán de abono los desprendimientos de las zanjas ni los agotamientos, si son 
necesarios. En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 
previamente autorizados por la Dirección Facultativa. Tampoco se abonará el relleno 
en exceso derivado del anterior exceso de excavación. El empleo de máquinas 
zanjadoras, con la autorización de la Dirección Facultativa, cuyo mecanismo activo de 
lugar a una anchura de zanja superior a la proyectada, no devengará a favor del 
Contratista el derecho a percepción alguna por el mayor volumen excavado ni por el 
correspondiente relleno. 

2.2 EXCAVACIÓN DE TIERRAS A MANO 

2.2.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y 
pozos a mano, no por medios mecánicos, donde fuera necesario a juicio de la 
Dirección Facultativa y a la vista de los trabajos a efectuar. 

Las excavaciones de zanjas y pozos a mano del presente Proyecto serán sin 
clasificar. 

2.2.2 EJECUCIÓN 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

- Excavación. 

- Colocación de la entibación, si fuese necesaria. 

- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 

- Nivelación del terreno. 

- Transporte de los productos sobrantes a vertedero, depósito o lugar de empleo. 
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La Dirección Facultativa, hará sobre el terreno un replanteo de la excavación, 
marcando las alineaciones y rasantes de los puntos necesarios, para que, con auxilio 
de los planos, pueda el Contratista ejecutar las obras. 

Se deberán guardar todas las precauciones y medidas de seguridad indicadas para 
la unidad “excavación en zanjas y pozos”. 

2.2.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos. Dichos metros cúbicos se medirán según las 
secciones teóricas que figuran en los planos para la excavación, teniendo en cuenta la 
profundidad realmente ejecutada. 

En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 
previamente autorizados por la Dirección Facultativa. 

Cuando haya de ser adoptada la excavación manual en actuaciones proyectadas 
con excavación por medios mecánicos, el Contratista deberá dar cuenta inmediata a la 
Dirección Facultativa para que esta circunstancia pueda ser tenida en cuenta al valorar 
los trabajos. En caso de no producirse este aviso, el Contratista deberá aceptar el 
criterio de valoración que decida la Dirección Facultativa. 

2.3 MANTO DE TIERRA VEGETAL 

2.3.1 DEFINICIÓN 

Se da el nombre de manto de tierra vegetal fertilizada a la capa superficial del 
suelo, de treinta y cinco centímetros (35 cm) de espesor, como mínimo, que cumple 
con las prescripciones señaladas en el presente artículo a fin de que presente buenas 
condiciones naturales para ser sembrada o plantada. 

2.3.2 MATERIALES 

Tierra vegetal fertilizada 

Se considerarán aceptables los que reúnan las condiciones siguientes: 

- Menos del 20 por 100 (20%) de arcilla. 

- Aproximadamente un cincuenta por ciento (50%) de arena (o más en céspedes). 

- Aproximadamente un treinta por ciento (30%) de limo (o menos en céspedes). 

- Menos del dos por ciento (2%) de carbonato cálcico total. 

- Conductividad inferior a 2 miliohms/cm. 

- Menos de ciento treinta y ocho (138) ppm de cloruros. 

- Relación C/N aproximadamente igual a diez (10). 

- Mínimo del cinco por ciento (5%) de materia orgánica. 

- Mínimo de trescientas setenta (370) ppm de nitrógeno nítrico. 
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- Mínimo de cincuenta (50) ppm de fósforo (expresado en PO4). 

- Mínimo de ciento diez (110) ppm de potasio (expresado en K2O). 

- Aproximadamente ciento cuarenta (140) ppm de calcio.  

- Aproximadamente cincuenta y dos (52) ppm de magnesio. 

- Granulometría: ningún elemento mayor de cinco centímetros (5 cm) y menos del 
tres por ciento (3%) entre uno y cinco centímetros (1-5 cm). 

Abonos orgánicos 

Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya 
descomposición, causada por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de 
humus y una mejora en la textura y estructura del suelo.  

Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y 
singularmente de semillas de malas hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo 
de productos elaborados industrialmente. 

Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 

La utilización de abonos distintos a los que aquí reseñamos sólo podrá hacerse 
previa autorización de la Dirección Técnica. 

Pueden adoptar las siguientes formas: 

Estiércol, procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado (excepto 
gallina y porcino) que ha sufrido posterior fermentación. El contenido en nitrógeno será 
superior al tres coma cinco por ciento (3,5%); su densidad será aproximadamente de 
ocho décimas (0,8). 

Compost, procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no 
inferior a un año o del tratamiento industrial de las basuras de población. Su contenido 
en materia orgánica será superior al veinticinco por ciento (25%) sobre materia seca, y 
su límite máximo de humedad, del cuarenta por ciento (40%). 

Mantillo, procedente de la fermentación completa del estiércol o del compost. Será 
de color muy oscuro, pulverulento y suelto, untuoso al tacto y con el grado de 
humedad necesario para facilitar su distribución y evitar apelotonamientos. Su 
contenido en nitrógeno será aproximadamente del catorce por ciento (14%). 

Abonos minerales 

Son productos desprovistos de materia orgánica que proporcionan al suelo uno o 
más elementos fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente  

2.3.3 EJECUCIÓN 

La ejecución del manto de tierra vegetal fertilizada incluye las siguientes 
operaciones: 

- Preparación del soporte del manto comprendiendo, si fuera necesario, el 
subsolado y laboreo del mismo a fin de proporcionar una capa inferior adecuada 
a la penetración de las raíces. 
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- Acabado y refinado de la superficie del soporte de modo que quede adaptada al 
futuro perfil del terreno. 

- Extensión y configuración de los materiales del manto en función del espesor del 
material prefijado. 

- Recogida, transporte y vertido de los componentes inadecuados y de los 
sobrantes. 

Cuando el suelo no reúna las condiciones mencionadas o las específicas para 
alguna determinada especie, a juicio de la Dirección Técnica, se realizarán enmiendas 
tanto de la composición física, por aportaciones o cribados, como de la química, por 
medio de abonos minerales u orgánicos. 

La ejecución de cualquiera de las operaciones anteriores habrá de ajustarse a unas 
condiciones de laborabilidad adecuadas, en especial a lo que al exceso de humedad 
en los materiales manejados se refiere, fundamentalmente por causa de las lluvias. 

Todos los materiales habrán de manejarse en un estado de humedad en que ni se 
aterronen ni se compacten excesivamente, buscando unas condiciones de friabilidad, 
en sentido mecánico, que puedan hallarse, para los materiales indicados, en las 
proximidades del grado de humedad del llamado punto de marchitamiento. En estas 
condiciones puede conseguirse tanto un manejo de los materiales de los suelos, como 
una mezcla suelo-estiércol, o suelo-compost, en condiciones favorables. 

El tipo de maquinaria empleada, y las operaciones con ella realizadas, debe ser tal 
que evite la compactación excesiva del soporte y de la capa del manto vegetal. Las 
propiedades mecánicas de los materiales, la humedad durante la operación y el tipo 
de maquinaria y operaciones han de ser tenidas en cuenta conjuntamente para no 
originar efectos desfavorables. 

Es precisa una revisión final de las propiedades y estado del manto vegetal 
fertilizado eliminando los posibles defectos (elementos extraños o inconvenientes en 
los materiales), desplazamientos o marcas de erosión en los taludes causados por la 
lluvia y cualquier imperfección que pueda repercutir sobre el desarrollo de las futuras 
siembras y plantaciones. 

2.3.4 CONTROL DE CALIDAD 

La Dirección Técnica podrá ordenar la realización de aquellos ensayos y pruebas 
que juzgue oportunos para verificar el cumplimiento de las especificaciones exigidas 
en el presente artículo. 

2.3.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del extendido de la tierra vegetal fertilizada se hará por metros 
cúbicos (m³) realmente extendidos. 

La explanación y refino de tierras está incluido en el precio de esta unidad. 
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2.4 RELLENO Y COMPACTACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

2.4.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales procedentes de 
excavaciones o préstamos para relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica o 
cualquier otra zona cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos 
equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución de terraplenes. 

2.4.2 MATERIALES 

La Dirección Facultativa establecerá el tipo de materiales a utilizar en cada caso. 
Los criterios de clasificación serán los expuestos en el Artículo 32.31 (“Terraplenes”) 
del Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid. 

2.4.3 EJECUCIÓN 

Para la ejecución de esta unidad regirá el Artículo 32.32 (“Rellenos localizados”) del 
Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid. 

No se procederá al relleno de zanjas y pozos sin autorización de la Dirección 
Facultativa. El relleno se efectuará extendiendo los materiales en tongadas sucesivas 
sensiblemente horizontales y de un espesor tal que, con los medios disponibles, se 
obtenga en todo su espesor el grado de compactación requerido, no superando en 
ningún caso los veinte (20) centímetros. El grado de compactación a alcanzar, si la 
Dirección Facultativa no establece otro, será del 100% del determinado en el ensayo 
Próctor normal. 

Esta unidad ha de ser ejecutada cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 
superior a dos (2) grados centígrados. 

2.4.4 CONTROL DE CALIDAD 

Cuando se plantee duda sobre la calidad de los suelos, se procederá a su 
identificación realizando los correspondientes ensayos (análisis granulométrico, límites 
de Atterberg, CBR y contenido en materia orgánica). Si en otros documentos del 
Proyecto no se indica nada en contra, se precisan suelos adecuados en los últimos 60 
centímetros del relleno y tolerables en el resto de la zanja. Si los suelos excavados 
son inadecuados se transportarán a vertedero y en ningún caso serán empleados para 
la ejecución del relleno. 

Para la comprobación de la compactación se realizarán los ensayos previstos en el 
Plan de Control de Calidad de la Obra, principalmente determinaciones de humedad y 
densidad “in situ”. 

2.4.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por metros cúbicos medidos sobre los planos de secciones tipo según 
las profundidades realmente ejecutadas. 
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El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno 
por el interior de la obra. 

En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 
previamente autorizados por la Dirección Facultativa, ni tampoco los procedentes de 
excesos de excavación no autorizados. 

3 CONDICIONES RELATIVAS A LA JARDINERIA 

3.1 MANTO DE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA 

3.1.1 DEFINICIÓN 

 Se da el nombre de manto de tierra vegetal fertilizada a la capa superficial del 
suelo, de veinte centímetros (30 cm) de espesor, como mínimo, que cumple con las 
prescripciones señaladas en el presente artículo a fin de que presente buenas 
condiciones naturales para ser sembrada o plantada.  

3.1.2 MATERIALES 

Tierra vegetal fertilizada 

 Se considerarán aceptables los que reúnan las condiciones siguientes: 

- Menos del 20 por 100 de arcilla. 

- Aproximadamente un cincuenta por ciento (50%) de arena (o más en 
céspedes). 

- Aproximadamente un treinta por ciento (30%) de limo (o menos en céspedes). 

- Menos del dos por ciento (2%) de carbonato cálcico total. 

- Conductividad inferior a 2 miliohms/cm. 

- Menos de ciento treinta y ocho (138) ppm de cloruros. 

- Relación C/N aproximadamente igual a diez (10). 

- Mínimo del cinco por ciento (5%) de materia orgánica. 

- Mínimo de trescientas setenta (370) ppm de nitrógeno nítrico. 

- Mínimo de cincuenta (50) ppm de fósforo (expresado en PO4). 

- Mínimo de ciento diez (110) ppm de potasio (expresado en K2O). 

- Aproximadamente ciento cuarenta (140) ppm de calcio.  

- Aproximadamente cincuenta y dos (52) ppm de magnesio. 

- Granulometría: Para céspedes y flores, ningún elemento mayor de un 
centímetro (1 cm.) y veinte a veinticinco por ciento (20-25%) de elementos 
entre 2 y 10 milímetros (2-10 mm.). Para plantaciones de árboles y arbustos, 
ningún elemento mayor de cinco centímetros (5 cm.) y menos del tres por 
ciento (3%) entre uno y cinco centímetros (1-5 cm.). 

Abonos orgánicos 

 Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya 
descomposición, causada por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus 
y una mejora en la textura y estructura del suelo.  
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 Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y 
singularmente de semillas de malas hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo de 
productos elaborados industrialmente. 

 Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 

 La utilización de abonos distintos a los que aquí reseñamos sólo podrá hacerse 
previa autorización de la Dirección Técnica. 

 Pueden adoptar las siguientes formas: 

 Estiércol, procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado (excepto 
gallina y porcino) que ha sufrido posterior fermentación. El contenido en nitrógeno será 
superior al tres coma cinco por ciento (3,5%); su densidad será aproximadamente de 
ocho décimas (0,8). 

 Compost, procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo 
no inferior a un año o del tratamiento industrial de las basuras de población. Su contenido 
en materia orgánica será superior al veinticinco por ciento (25%) sobre materia seca, y su 
límite máximo de humedad, del cuarenta por ciento (40%). 

 Mantillo, procedente de la fermentación completa del estiércol o del compost. Será 
de color muy oscuro, pulverulento y suelto, untuoso al tacto y con el grado de humedad 
necesario para facilitar su distribución y evitar apelotonamientos. Su contenido en 
nitrógeno será aproximadamente del catorce por ciento (14%). 

Abonos minerales 

 Son productos desprovistos de materia orgánica que proporcionan al suelo uno o 
más elementos fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente  

3.1.3 EJECUCIÓN 

 La ejecución del manto de tierra vegetal fertilizada incluye las siguientes 
operaciones: 

 Preparación del soporte del manto comprendiendo, si fuera necesario, el 
subsolado y laboreo del mismo a fin de proporcionar una capa inferior adecuada a la 
penetración de las raíces. 

 Acabado y refinado de la superficie del soporte de modo que quede adaptada al 
futuro perfil del terreno. 

 Extensión y configuración de los materiales del manto en función del espesor del 
material prefijado. 

 Recogida, transporte y vertido de los componentes inadecuados y de los 
sobrantes, en escombrera. 

 Cuando el suelo no reúna las condiciones mencionadas o las específicas para 
alguna determinada especie, a juicio de la Dirección Técnica, se realizarán enmiendas 
tanto de la composición física, por aportaciones o cribados, como de la química, por 
medio de abonos minerales u orgánicos. 

 La ejecución de cualquiera de las operaciones anteriores habrá de ajustarse a 
unas condiciones de laborabilidad adecuadas, en especial a lo que al exceso de 
humedad en los materiales manejados se refiere, fundamentalmente por causa de las 
lluvias. 

 Todos los materiales habrán de manejarse en un estado de humedad en que ni se 
aterronen ni se compacten excesivamente, buscando unas condiciones de friabilidad, en 
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sentido mecánico, que puedan hallarse, para los materiales indicados, en las 
proximidades del grado de humedad del llamado punto de marchitamiento. En estas 
condiciones puede conseguirse tanto un manejo de los materiales de los suelos, como 
una mezcla suelo-estiércol, o suelo-compost, en condiciones favorables. 

 El tipo de maquinaria empleada, y las operaciones con ella realizadas, debe ser 
tal que evite la compactación excesiva del soporte y de la capa del manto vegetal. Las 
propiedades mecánicas de los materiales, la humedad durante la operación y el tipo de 
maquinaria y operaciones han de ser tenidas en cuenta conjuntamente para no originar 
efectos desfavorables. 

 Es precisa una revisión final de las propiedades y estado del manto vegetal 
fertilizado eliminando los posibles defectos (elementos extraños o inconvenientes en los 
materiales), desplazamientos o marcas de erosión en los taludes causados por la lluvia y 
cualquier imperfección que pueda repercutir sobre el desarrollo de las futuras siembras y 
plantaciones. 

3.1.4 MEDICIÓN Y ABONO 

 La medición y abono del extendido de la tierra vegetal fertilizada se hará por 
metros cúbicos (m³) realmente extendidos. 

 La explanación y refino de tierras está incluido en el precio de esta unidad. 

3.2 ELEMENTOS VEGETALES 

3.2.1 DEFINICIONES 

 Las dimensiones y características que se señalan en las definiciones de este 
apartado son las que han de poseer las plantas una vez desarrolladas, y no 
necesariamente en el momento de la plantación. Estas últimas figurarán en la descripción 
de plantas que se haga en el Proyecto. 

 Arbol: Vegetal leñoso que alcanza una altura considerable y que posee un tronco 
diferenciado del resto de las ramas; puede estar vestido de ramas desde la base o formar 
una capa diferenciada y tronco desnudo. 

 Arbusto: Vegetal leñoso que, como norma general, se ramifica desde la base. 

 Subarbusto: Arbusto de altura inferior a un metro (1 m.). A los efectos de este 
Pliego, las plantas se asimilan a los arbustos y subarbustos cuando alcanzan sus 
dimensiones y las mantienen a lo largo de todo el año. 

 Planta vivaz: Planta de escasa altura, no leñosa, que en todo o en parte vive 
varios años y rebrota cada temporada. 

 Planta anual: Planta que completa en un año su ciclo vegetativo. 

 Planta bisanual o bienal: Es la planta que vive durante dos (2) períodos 
vegetativos; en general, plantas que germinan y dan hojas el primer año y florecen y 
fructifican el segundo. 

 Tapizante: Vegetal que, plantado a una cierta densidad, cubre el suelo 
completamente con sus tallos y con sus hojas. Serán en general, pero no 
necesariamente, plantas cundidoras. 
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 Esqueje: Fragmento de cualquier parte de un vegetal, que puesto en condiciones 
adecuadas, es capaz de originar una planta completa, de características idénticas a 
aquélla de la que se tomó. 

 Tepe: Porción de tierra cubierta de césped, muy trabada por las raíces, que se 
corta en forma generalmente rectangular para implantación de céspedes. 

 Cepellones: Se entiende por cepellón el conjunto de sistema radical y tierra que 
resulta adherida al mismo, al arrancar cuidadosamente las plantas, cortando tierra y 
raíces con corte limpio y precaución de que no se disgreguen. El cepellón podrá 
presentarse atado con red de plástico o metálica, con paja o rafia, con escayola, etc. En 
caso de árboles de gran tamaño o transportes a larga distancia, el cepellón podrá ser 
atado con red y escayolado. 

 Contenedor: Se entenderá por planta en contenedor la que haya sido criada o 
desarrollada, por lo menos dos años antes de su entrega, en recipiente de gran tamaño, 
dentro del cual se transporta hasta el lugar de su plantación. 

 Trepadoras: Son aquellas herbáceas o leñosas que desarrollan su mayor 
dimensión apoyadas en tutores o muros. 

3.2.2 CONDICIONES GENERALES 

 Las plantas serán en general bien conformadas, de desarrollo normal, sin que 
presenten síntomas de raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas 
y el sistema radicular será completo y proporcionado al porte. Las raíces de las plantas 
de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes sin desgarrones ni 
heridas. 

 Su porte será normal y bien ramificado y las plantas de hoja perenne presentarán 
el sistema foliar completo, sin decoloración ni síntomas de clorosis. 

 En cuanto a las dimensiones y características particulares, se ajustarán a lo 
especificado en la definición de las distintas unidades. 

 El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas reviejas o 
criadas en condiciones precarias cuando así lo acuse su porte. 

 Las dimensiones que figuran en Proyecto se entienden: 

- Altura: La distancia desde el cuello de las plantas a su parte más distante del 
mismo, salvo en los casos en que se especifique lo contrario, como en las 
palmáceas si se dan alturas de troncos.  

- Perímetro: Perímetro normal, es decir, a un metro (1 m.) de altura sobre el 
cuello de la planta. 

 Las plantas a raíz desnuda deberán presentar un sistema radicular proporcionado 
al sistema aéreo y las raíces sanas y bien cortadas, sin longitudes superiores a la mitad 
(1/2) de la anchura del hoyo de plantación. 

 Deberán transportarse a pie de obra el mismo día que sean arrancadas en el 
vivero y si no se plantan inmediatamente, se depositarán en zanjas de forma que queden 
cubiertas con veinte centímetros (20 cm.) de tierra sobre la raíz. Inmediatamente después 
de taparlas, se procederá a su riego por inundación para evitar que queden bolsas de 
aire entre sus raíces.  

 Las plantas en maceta deberán permanecer en ella hasta el mismo instante de su 
plantación, transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el tiesto.  
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 Si no se plantaran inmediatamente después de su llegada a la obra se 
depositarán en lugar cubierto o se taparán con paja hasta encima del tiesto. 

 En cualquier caso, se regarán diariamente mientras permanezcan depositadas.  

 Las plantas con cepellón deberán llegar hasta el hoyo con el cepellón intacto, sea 
éste de yeso, plástico o paja. El cepellón deberá ser proporcionado al vuelo y los cortes 
de raíz dentro de éste serán limpios y sanos. 

3.2.3 CONDICIONES PARTICULARES 

Frondosas 

 Las de hoja persistente cumplirán las prescripciones siguientes: 

- Estar provistas de cepellón mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al 
menos durante un año. 

- Poseer hojas en buen estado vegetativo. 

- Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón. 

 Se especifica el perímetro, en centímetros (cm.) a un metro (1 m.) del cuello de la 
raíz, admitiéndose una oscilación de dos (2) cifras pares consecutivas. Se indica además 
la altura, admitiéndose una tolerancia de veinte centímetros (20 cm.). 

 Las de hoja caduca se presentarán: 

- A raíz limpia, con abundancia de raíces secundarias. 

- Desprovistas de hoja. 

 Se especifica el perímetro en centímetros a un metro del cuello de la raíz, 
admitiéndose una oscilación de dos cifras pares consecutivas. 

Coníferas 

 Las de gran porte cumplirán las siguientes condiciones: 

- Estar provistas de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, 
escayola, etc., al menos durante un año. 

- Poseer ramas hasta la base en aquéllas cuya forma natural así sea. 

- Mantener la guía principal en perfecto estado vegetativo, para las especies 
que de natural la posean. 

- Disponer de copa bien formada en las especies de esta forma natural.  

- Estar provistas de abundantes acículas. 

 Las de porte bajo o rastrero cumplirán asimismo: 

- Disponer de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, escayola, 
etc., al menos durante un año, 

- Estar revestidas de ramas hasta la base. 

- Poseer abundantes acículas. 

 En ambos casos se especifica la altura comprendida entre el extremo superior de 
la guía principal y la parte superior del cepellón. La tolerancia de diferencias de tamaño 
será de veinticinco centímetros (25 cm.).  

Arbustos 
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Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

- Que vengan suficientemente protegidos con embalaje. 

- Estar vestidos de rama hasta la base. 

 Para los arbustos de hoja persistente, además: 

- Estar provistos de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, 
escayola, etc., al menos durante un año. 

- Disponer de hojas en buen estado vegetativo. 

 Si son de hoja caduca, se presentarán: 

- A raíz limpia, con cepellón, dependiendo de la especie y la edad de la planta. 

- Desprovistos de hoja. 

 En el caso de ser de follaje ornamental, se cumplirá: 

- Estar provistos de cepellón inmovilizado mediante tiesto, contenedor, 
escayola, al menos durante un año. 

- Disponer de abundantes hojas en todas sus ramas en las especies de hoja 
persistente. 

- Carecer de hojas, pero provistos de abundantes yemas foliares en todas sus 
ramas, para las especies de hoja caduca. 

 Si se trata de arbustos de flores ornamentales, verificarán las siguientes 
condiciones: 

- Estar provistos de cepellón o a raíz limpia, dependiendo de la especie y edad. 

- Tener ramas en las que se vayan a producir botones florales en el momento 
adecuado inmediato a su adquisición. 

- Aparecer limpios de flores secas o frutos procedentes de la época de floración 
anterior. 

 En lo que respecta a las dimensiones, se especifica la altura máxima desde el 
cuello de la raíz, en centímetros con una oscilación de diez centímetros (10 cm) o bien la 
edad en años, desde su nacimiento o injerto. Asimismo, se señala la condición de a raíz 
limpia o en cepellón para cada especie. 

Subarbustos y plantas herbáceas 

 Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

- Que vengan suficientemente protegidos con embalaje. 

- Ramificados desde la base. 

 Para los subarbustos, además: 

- Venir provistos de cepellón inmovilizado en tiesto o contenedor. 

- Estar libres de plantas extrañas a la especie de que se trate. 

- Indicación de la edad, altura de la planta y dimensiones del contenedor. 

 Si se trata de plantas vivaces, se cumplirán asimismo las siguientes 
prescripciones: 

- Venir provistas de cepellón inmovilizado en tiesto o contenedor. 

- Estar libres de ramas o flores secas procedentes de la temporada anterior. 
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- Que posean homogeneidad apreciable en su morfología y colorido. 

- Que estén libres de plantas extrañas a la especie de que se trate. 

- Que no se aprecie ninguna degeneración de la variedad. 

- Se indicará la edad de la planta y tamaño del contenedor. 

 

3.2.4 MEDICIÓN Y ABONO 

 La medición y abono de las plantas se realizará por unidades. 

3.3 APERTURA DE HOYOS 

3.3.1 DEFINICIONES 

 La apertura de hoyos consiste en la excavación del terreno mediante cavidades 
de forma prismática con una profundidad derivada de las exigencias de la plantación a 
realizar, a fin de poder situar de modo conveniente las raíces o cepellones, que deben 
quedar rodeados de tierra de la mejor calidad disponible. 

3.3.2 MATERIAL 

 Los materiales son simplemente los distintos horizontes del suelo o capas más 
profundas, que se alcanzan en la labor de excavación. Las distintas propiedades de 
estos horizontes en relación con el futuro desarrollo radicular aconseja considerarlas por 
separado y darles el destino más acorde con ellas llegando, incluso, a su eliminación en 
vertedero. 

 Para el relleno de los hoyos se podrá contar con el propio material de la 
excavación, si bien se tendrá en cuenta tres posibilidades: 

a) Empleo selectivo de los distintos horizontes y capas utilizándolos en el relleno a 
diferentes profundidades. 

b) Empleo selectivo o generalizado de los materiales, pero previamente enriquecidos 
con tierra vegetal o con tierra vegetal fertilizada. 

c) Relleno del hoyo exclusivamente con tierra vegetal o con tierra vegetal fertilizada y 
eliminación a vertedero del material extraído. 

3.3.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 El Contratista procederá al replanteo de detalle para la ubicación de las plantas, 
no pudiendo iniciarse la apertura de hoyos sin la previa aprobación del replanteo por 
parte de la Dirección Técnica. 

 La Dirección Técnica podrá detener la ejecución del trabajo de excavación, si las 
condiciones de humedad del terreno no fuesen las idóneas, y mantenerlo suspendido 
hasta tanto no se presenten unas condiciones de humedad adecuadas. 

 La excavación podrá hacerse manualmente o por medios mecánicos siempre que 
permita el acopio de materiales diferentes en montones o cordones diferenciados. 
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 El relleno de los hoyos podrá hacerse una vez ubicada de modo conveniente la 
raíz de la planta, debiendo prestar atención suficiente a la calidad de los diferentes 
materiales extraídos en relación con el futuro desarrollo radicular. En esta operación 
caben diferentes posibilidades derivadas de la homogeneidad o heterogeneidad de los 
materiales extraídos: 

a) Si el material es muy uniforme y adecuado al desarrollo radicular cabe su empleo 
directo con las precauciones necesarias en tan delicada operación. Si es uniforme 
pero menos conveniente se mezclará con tierra vegetal, o mejor, con tierra vegetal 
fertilizada. Si es uniforme, pero inadecuado al desarrollo radicular, se llevará a 
vertedero para su sustitución por otro. 

b) Si el material es heterogéneo, en el sentido de su influencia sobre el futuro desarrollo 
radicular, durante la excavación se procurará situar los diferentes materiales en 
distintos lugares, de modo que puedan ser recogidos posteriormente por separado y 
darles el destino debido en el fondo del hoyo, en su parte media o en la superior, o en 
el caso más desfavorable, ser conducido a vertedero. 

 Las dimensiones de los hoyos estarán en relación con el futuro desarrollo del 
sistema radicular de que se trate y según venga la planta del vivero, con cepellón o raíz 
desnuda. Las dimensiones mínimas de los hoyos serán las siguientes: 

a) Arboles de más de tres metros (3 m) de altura con cepellón: 1,00 x 1,00 x 1,00 m. 

b) Frondosas de tres savias y raíz desnuda: 0,80 x 0,80 x 0,80 m. 

c) Árboles y arbustos comprendidos entre ciento cincuenta centímetros (150 cm) y 
dos metros (2 m) con cepellón: 0,60 x 0,60 x 0,60 m. 

d) Árboles y arbustos menores de ciento cincuenta centímetros (150 cm) con cepellón 
o maceta: 0,30 x 0,30 x 0,30 m. 

3.3.4 MEDICIÓN Y ABONO 

 La apertura de hoyo se entenderá comprendida en el precio del elemento vegetal 
correspondiente, no procediendo, por tanto, su abono por separado.  

3.4 SUPERFICIES ENCESPEDADAS 

3.4.1 EJECUCIÓN 

Preparación del suelo para céspedes 

 Salvo especificación en contra, la preparación del suelo para céspedes 
comprende: 

a) Subsolado hasta 0,4 m. de profundidad. 

b) Despedregado hasta eliminar todo material de tamaño superior a 2 cm. en una 
profundidad de 0,15 m. 

c) Incorporación de abonos y enmiendas. 

d) Desmenuzamiento mecánico del terreno (rotovateado). 

- Preparación de la superficie 

 Consiste en el rastrillado profundo, rastrillado somero y pasada de rastrillo ciego 
para rasantear la capa superior del terreno, dejándolo listo para la siembra. 
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Semillas 

 Serán de pureza superior al noventa por ciento (90%) y poder germinativo no 
inferior al ochenta por ciento (80%). 

 Se presentará a la Dirección Técnica en envases precintados con la 
correspondiente etiqueta de garantía, no pudiéndose utilizar mientras no hayan merecido 
el conforme. 

 Carecerán de cualquier síntoma de enfermedades, ataque de insectos o roedores, 
etc. 

 No obstante todo ello, si en el período de garantía se produjeran fallos serán 
cuenta del Contratista las operaciones de resiembra hasta que se logre el resultado 
deseado. 

- Siembra del césped sin mantillo 

 Comprende el extendido de la semilla en la mezcla y preparación que se indique 
en Proyecto; rastrillado con rastrillo fino para enterrar la simiente y dos pasadas de rodillo 
para apelmazar la capa superior. 

 Igualmente incluye esta operación los riegos necesarios hasta el nacimiento total 
de la pradera y las dos primeras siegas del césped. 

 La semilla deberá quedar regularmente extendida y el césped, una vez nacido, 
cubrirá, de forma regular, la totalidad del suelo. En caso contrario, la Dirección Técnica 
podrá desechar la operación y ordenar su laboreo y nueva siembra. 

Mantillado 

 Consiste en la siembra del césped con cubrimiento de semilla más una capa de 
mantillo, brisa o estiércol de champiñón sobre la siembra del césped, en cantidad no 
inferior a un metro cúbico (1 m³) por cien metros cuadrados (100 m2) de terreno.  

3.4.2 MEDICIÓN Y ABONO 

 Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados medidos en obra. 

3.5 PLANTACIONES  

3.5.1 DEFINICIONES 

 Se define como plantación el procedimiento de repoblación artificial consistente en 
colocar en el terreno, previas las operaciones necesarias, una planta más o menos 
desarrollada, nacida y crecida en otro lugar. 

 Se define como trasplante el cambio de un vegetal desde el sitio donde se 
encuentra plantado a otro. 

3.5.2 EJECUCIÓN DE LAS PLANTACIONES 

 La iniciación de la plantación exige la previa aprobación por parte de la Dirección 
Técnica del momento de iniciación y del plazo o plazos para realizar sus diferentes 
etapas. 

 La ejecución de las obras exige la previa aprobación por parte de la Dirección 
Técnica del replanteo de posiciones de las diferentes especies. El replanteo se efectuará 
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con cinta métrica colocando las consiguientes estacas y referencias que faciliten el 
trabajo de apertura de hoyos y la colocación de las plantas. 

 En los casos de combinación de siembras y plantaciones sobre una misma 
superficie se programará, con la debida antelación, cada una de las operaciones de los 
dos sistemas a realizar a fin de que no haya interferencias evitables y se limiten al 
mínimo las perturbaciones sobre la obra ya realizada. 

 Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las 
plantas hay que proceder a depositarlas. 

 La apertura de hoyos se efectuará con la mayor antelación posible a la plantación, 
con el fin de favorecer la meteorización del suelo. 

 Las enmiendas y abonos se incorporarán al suelo con el laboreo, extendiéndolos 
sobre la superficie antes de empezar a labrar. 

Plantación de árboles especiales de gran porte 

 Los árboles especiales vendrán provistos del cepellón correspondiente o sistema 
radicular bien cortado de las dimensiones especificadas en los presupuestos. 

 La plantación comprende: 

a) Apertura de hoyo cuyas dimensiones sean como mínimo de cincuenta 
centímetros (50 cm) más (de alto y ancho), que las del cepellón o sistema 
radicular.  

b) Cambio del total o parte de la tierra del mismo si por la Dirección Técnica se 
estima necesario, con retirada a vertedero de la sobrante.  

a) Mezcla y abono de la tierra resultante.  

c) Transporte al hoyo y plantación del árbol.  

d) Primeros riegos hasta su asentamiento.  

e) Fijación del árbol mediante «vientos». 

f) Confección de alcorque de riego. 

 Los árboles que, en el transporte u operaciones de plantación, hayan sido 
dañados, deberán ser sustituidos a cargo del Contratista, inmediatamente, si así lo 
ordenara la Dirección Técnica. 

Plantación de plantas con cepellón 

 Comprende las mismas operaciones que el apartado anterior, referidas siempre 
las dimensiones del cepellón. Debe cumplir lo especificado en la NTJ 07A “Calidad 
general del material vegetal”. 
Plantación de plantas a raíz desnuda 

 Comprende las operaciones indicadas en el primer apartado, referidas a las 
dimensiones del sistema radicular. 

Plantación de planta vivaz y de temporada en maceta o a raíz desnuda 

 Comprende apertura de hoyo, plantación propiamente dicha, retacado y riego, 
dejando el terreno repasado y eliminando piedras y material sobrante. 

Afianzamiento de plantas con tutor 

 Cuando así se especifique en Proyecto se afianzarán las plantas por medio de 
tutores. 
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 Estos deberán penetrar en el terreno por lo menos unos veinticinco centímetros 
(25 cm) más que la raíz de la planta. Tendrán resistencia y diámetro superior al fuste de 
aquella. 

 En los puntos de sujeción de la planta al tutor, que serán dos como mínimo, se 
protegerá previamente la planta con una venda de saco o lona y para el atado se utilizará 
alambre cubierto con macarrón de plástico corrugado o cualquier otro material resistente 
siguiendo las directrices de la Dirección Técnica. 

Afianzamiento de planta con «vientos» 

 Consiste en la sujeción de la planta mediante tres alambres o cables que la 
mantengan en posición vertical. 

 Los cables se amarrarán al suelo mediante estacas bien firmes situadas en los 
tres vértices de un triángulo equilátero, cuyo lado sea por lo menos igual a uno coma 
cinco (1,5) veces la altura de la planta. 

 El atado a la planta se hará en la parte superior del fuste, protegiendo 
previamente ésta con vendas de saco o lona y atando con alambre cubierto con 
macarrón de plástico. 

3.5.3 MEDICIÓN Y ABONO 

 La plantación de elementos vegetales se entenderá comprendida en el precio de 
éstos, no procediendo, por tanto, su abono por separado. 

 La medición y abono del trasplante de especies arbóreas, arbustivas y 
subarbustivas se hará por unidades. 

3.6 CONSERVACIÓN DEL AJARDINAMIENTO 

3.6.1 DEFINICIÓN 

 Comprende la conservación de ajardinamiento el conjunto de actuaciones que se 
describen en el apartado siguiente, y que constituyen obligación del Contratista 
adjudicatario durante el período de garantía. 

3.6.2 EJECUCIÓN  

Conservación de céspedes 

 Riegos 

 El riego inmediato a la siembra se hará con las precauciones oportunas para 
evitar arrastres de tierra o de semillas. Se continuará regando con la frecuencia e 
intensidad necesarias para mantener el suelo húmedo. Según la época de siembra y las 
condiciones meteorológicas, el riego podrá espaciarse más o menos. 

 Los momentos del día más indicados para regar son las últimas horas de la tarde 
y las primeras de la mañana. 

 Siega 

 Tantas veces como la hierba alcance los diez centímetros (10 cm) de altura se 
procederá a segar. No hay inconveniente, sino en general todo lo contrario, en segar 
antes de que alcance esa altura. 



Ampliación III de IFEMA, Feria de Madrid. 

Adenda de Jardinería del Proyecto de Adecuación de la Parcela Actual. Puerta Norte. 

 

 Pliego de Condiciones Técnicas  34 

 La primera siega se dará cuando se alcancen los cinco centímetros (5 cm). La 
operación puede hacerse con una segadora adecuada, manteniendo relativamente alto, 
a unos dos centímetros (2 cm), el nivel de corte. 

 Recorte de bordes 

 En los límites de las áreas de césped, y con objeto de que éste no invada las 
zonas de caminos o parterres de flores, se realizará periódicamente y por lo menos tres 
veces al año un recorte del borde de la superficie encespedada, arrancando la parte 
sobrante incluso hasta las raíces. 

 Escarda 

 La escarda o limpieza de malas hierbas deberá hacerse en cuanto éstas resulten 
visibles en la superficie del césped y hagan desmerecer su aspecto. En los céspedes 
implantados hace más de un año podrá realizarse con herbicidas selectivos, siempre que 
éstos garanticen la supervivencia de las especies que hayan sido utilizadas en la 
siembra. 

 Aireación y verticut 

 Consiste en la perforación mediante rodillos especiales de la capa de césped, 
debiéndose extraer y evacuar los fragmentos obtenidos mediante esta operación y 
recebando nuevamente con mantillo y arena los orificios resultantes. 

 Igualmente se utilizará la máquina de verticut o corte vertical alternándose con la 
operación descrita antes. 

 Estas labores deberán realizarse como mínimo una vez al año cada una. 

 Recebo 

 Después de las operaciones anteriores y en caso de que por la erosión o 
compactación quedara al aire parte de las raíces del césped, deberá recebarse el 
terreno, inmediatamente después de un corte, con una mezcla de mantillo y arena que 
rellenando todos los huecos deje al descubierto las puntas de la hierba recién cortada. A 
continuación del recebo deberá pasarse el rodillo. 

 Resembrado 

 En las zonas o céspedes en que por mala siembra o por desgaste posterior se 
produzcan claros o calvas, deberá realizarse el resembrado, con las mismas mezclas de 
semilla que la siembra, realizando previamente una labor de aireación o verticut y 
posteriormente un recebo. 

 Tratamientos fitosanitarios 

 Se realizarán oportunamente los tratamientos aconsejables con los productos más 
adecuados del mercado, que deberán ser previamente sometidos a la aprobación de la 
Dirección Técnica. Igualmente se mantendrá un servicio de vigilancia para realizar los 
tratamientos específicos adecuados ante la aparición de cualquier tipo de enfermedad o 
ataque de insectos. 

 Abonados 

 Se darán los prescritos en el plan de conservación y, en cualquier caso y como 
mínimo dos abonados al año con abonos minerales compuestos de los tres 
macroelementos (nitrógeno, fósforo y potasio) en cantidad no inferior a seiscientos 
kilogramos (600 Kg) por hectárea y abonado. 

Conservación de plantas. 

 Riego 
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 Las plantas que no se encuentren en zona de césped y las de plantaciones 
lineales de calles serán regadas copiosamente tantas veces como indique el plan de 
conservación o determine la Dirección Técnica. 

 Poda 

 La poda sólo se realizará cuando sea necesaria, y para ayudar al árbol o arbusto 
a adquirir o conservar su forma natural o favorecer su floración. 

 Se deberá tener en cuenta: 

a) Que los árboles resinosos de hoja persistente no deben podarse sino en puntas 
de ramas o, en casos excepcionales, con supresión de ramas muy jóvenes. 

b) Deberá evitarse el cortar ramas muy gruesas y cuando esto se haga se tratará 
con cicatrizantes inmediatamente después. 

c) Los árboles o arbustos que florecen en las ramas del año se podarán en otoño. 

d) Los que florezcan en las ramas del año anterior se podarán inmediatamente 
después de la floración. 

e) Los arbustos de follaje ornamental, se podarán en otoño. 

f) La poda deberá tender siempre a conseguir la máxima ventilación y soleamiento 
de todas las partes de la planta. 

g) Las ramas que se supriman definitivamente deberán cortarse lo más raso posible 
en su punto de inserción. 

h) Todas las ramas muertas y partes secas deberán eliminarse en la operación de 
poda. 

 Deben distinguirse tres tipos de poda: de formación, de mantenimiento y de 
rejuvenecimiento.  

 Poda de formación es la realizada en los árboles jóvenes y recién plantados 
hasta conseguir el porte y la forma deseada de la planta adulta.  

 Poda de mantenimiento es la realizada para mantener el árbol en su porte y 
lograr la máxima vistosidad y floración en su caso.  

 Poda de rejuvenecimiento es la que se realizará en los árboles que brotan con 
facilidad después del corte, suprimiendo toda la copa o parte de ella con objeto 
de obtener una parte aérea más joven y vigorosa. Se hará sólo por indicación 
de la Dirección Técnica. 

 Reposición de marras 

 Consiste en la nueva plantación de las especies vegetales que hayan muerto en 
el período de garantía o que no broten en toda su parte aérea, presentando seco al 
menos un tercio del vuelo total de la planta. La plantación se realizará en la misma forma 
que se hizo en un principio y la planta repuesta será de características idénticas a la 
suprimida. La nueva plantación acarreará la prórroga del período de garantía de las 
plantas repuestas en un nuevo plazo completo contado a partir del momento de la 
reposición. 

 Las plantas se repondrán cuantas veces se produzca su muerte. 

 Tratamientos fitosanitarios 

 Se realizarán oportunamente los tratamientos preventivos de plagas y 
enfermedades corrientes en la zona, manteniéndose servicio de vigilancia para detectar 
cualquier ataque o enfermedad prevista y proceder a su inmediato combate. 
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 Abonado  

 Se cumplirá lo previsto en el plan de conservación y en su defecto se abonará una 
vez al año con compuesto mineral de los tres macroelementos y otra con abono orgánico 
en cantidades adecuadas al porte de las plantas. 

 Escarda 

 Al igual que en las zonas cubiertas de césped, en aquellas otras que no lo estén, 
se procederá  a la eliminación de malas hierbas periódicamente, siempre que su 
presencia desmerezca el aspecto del ajardinamiento. 

 Recortes 

 Se realizarán como mínimo dos veces al año para mantener los setos y molduras 
en la forma indicada en el Proyecto o plan de conservación. 

 Las épocas preferibles serán otoño y primavera. 

3.6.3 MEDICIÓN Y ABONO 

 No son objeto de abono los trabajos relativos a conservación de ajardinamientos 
durante el período de garantía de la obra. 

4 CONDICIONES RELATIVAS A LA RED DE RIEGO AUTOMÁTICO 

4.1 TUBERÍA DE LA RED DE RIEGO 

4.1.1 DEFINICIÓN 

Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que 
constituyen la red de riego proyectada. 

Es de aplicación la Guía Técnica sobre tuberías para el transporte de agua a 
presión del CEDEX, así como las Normas para Redes de Reutilización (Versión 2, 
2020) de Canal de Isabel II. 

4.1.2 MATERIALES 

Los tubos y accesorios destinados a tuberías de conducción de agua potable no 
contendrán sustancias que pudieran ocasionar el incumplimiento de la reglamentación 
técnico sanitario para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de 
consumo público vigente.  

Marcado 

Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e 
indeleble, los siguientes datos: 

- Identificación del fabricante 

- Diámetro nominal 
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- Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión 
de trabajo. 

- Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la 
fecha de fabricación. 

- Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 

- En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de 
que la fundición es dúctil. 

Tubos de polietileno (PE) 

Tubos de polietileno (PE) son los de material termoplástico constituido por una 
resina de polietileno, negro de carbono, sin otras adiciones que antioxidantes 
estabilizadores o colorantes. 

Será obligatoria la protección contra la radiación ultravioleta que, por lo general, se 
efectuará con negro de carbono incorporado a la masa de extrusión. 

Según el tipo de polímero empleado se distinguen tres clases de termoplásticos de 
polietileno: 

- Polietileno de baja densidad (PEBD), también denominado PE-32 (Denominación 
CEN/TC 155: PE 40 (MRS 40)). Polímero obtenido en un proceso de alta presión. 
Su densidad sin pigmentar es igual o menor a 0,932 kg/dm³. Sólo es admisible el 
uso de este material en aquellas partes de las redes de riego cuya vida útil sea 
inferior a veinte años. La presión nominal será la que se especifique en la 
definición de la unidad de obra correspondiente. 

- Polietileno de alta densidad (PEAD), también denominado PE-50A (Denominación 
CEN/TC 155: PE 63 (MRS 63)) y PE-100 (Denominación CEN/TC 155: PE 100 
(MRS 100)). Polímero obtenido en un proceso a baja presión. Su densidad sin 
pigmentar es mayor de 0,950 kg/dm³. Será el tipo de material a emplear en redes 
de abastecimiento, con PN-10. 

- Polietileno de media densidad (PEMD), también denominado PE-50B 
(Denominación CEN/TC 155: PE 63 (MRS 63)). Polímero obtenido a baja presión 
y cuya densidad, sin pigmentar está comprendida entre 0,942 kg/dm³ y 0,948 
kg/dm³. 

Los movimientos por diferencias térmicas ocasionados por el alto coeficiente de 
dilatación lineal del PE deberán compensarse colocando la tubería en planta 
serpenteante. 

En el caso de tubos suministrados en rollos, el diámetro de éstos no será inferior a 
veinte (20) veces el diámetro nominal del tubo, para polietileno de baja y media 
densidad, y no será inferior a veinticuatro (24) veces el diámetro nominal, en tubos de 
polietileno de alta densidad. 

Los tubos de polietileno que se instalen en redes de abastecimiento y acometidas, 
serán aptos para uso alimentario, estando marcados con el símbolo correspondiente.  
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Juntas 

Los tipos de juntas utilizados en tuberías de riego son las específicas para tubos de 
polietileno. A continuación se describen: 

Juntas para tubos de polietileno 

Los tubos de polietileno deberán ser unidos mediante soldadura por termofusión o 
por elementos de apriete mecánico. 

Este último tipo de unión, sólo aceptable en tubos de hasta setenta y cinco 
milímetros (75 mm), de diámetro, estará constituido por piezas de latón. 

Para tubos de diámetro igual o superior a ciento sesenta milímetros (160 mm). La 
unión se efectuará por soldadura a tope. Para tubos de diámetro inferior la unión entre 
tubos se realizará por medio de manguitos electrosoldables. 

Piezas especiales 

Las piezas especiales son elementos distintos de los tubos que, formando parte de 
la tubería, sirven para realizar en ella cambios de sección o de alineación, 
derivaciones, uniones con otros elementos o para otros fines determinados. 

Con carácter general será obligatorio el uso de piezas especiales normalizadas 
para la ejecución de la tubería proyectada. No obstante, en el caso en que se precise 
la utilización de una pieza que no sea estándar, la Dirección Facultativa podrá 
autorizar la fabricación en taller de la correspondiente pieza, empleando para ello 
palastro, con los espesores y disposición que garanticen la homogeneidad resistente 
de toda la conducción. La protección contra la corrosión de las piezas fábricas en taller 
se efectuará por galvanizado en caliente. 

Para tubos de PE se emplearán piezas especiales de este material, para soldar a tope, 
en diámetros iguales o superiores a ciento sesenta milímetros (160 mm); para 
diámetros inferiores a este y superiores a setenta y cinco milímetros (75 mm), se 
instalarán accesorios electrosoldables igualmente de polietileno; para diámetros 
iguales o inferiores a setenta y cinco milímetros (75 mm), los accesorios serán de latón 
unidos a los tubos mediante apriete mecánico. 

4.1.3 EJECUCIÓN 

Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de riego, se 
efectuará el replanteo de su traza y la definición de su profundidad de instalación. 
Dada la incidencia que sobre estas decisiones puede tener la presencia de 
instalaciones existentes, se hace necesaria la determinación precisa de su ubicación, 
recurriendo al reconocimiento del terreno, al análisis de la información suministrada 
por los titulares de las instalaciones y la ejecución de catas. 

Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la 
demolición de firmes existentes, que posteriormente hayan de ser repuestos, la 
anchura del firme destruido no deberá exceder de quince centímetros (15 cm) a cada 
lado de la anchura fijada para la zanja. 

La excavación de la zanja y su posterior relleno se regirán por lo dispuesto en los 
correspondientes artículos de este Pliego. 



Ampliación III de IFEMA, Feria de Madrid. 

Adenda de Jardinería del Proyecto de Adecuación de la Parcela Actual. Puerta Norte. 

 

 Pliego de Condiciones Técnicas  39 

Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante 
uniforme. Los productos extraídos que no hayan de ser utilizados para el tapado 
deberán ser retirados de la zona de las obras lo antes posible. El Contratista respetará 
y protegerá cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas. Se 
mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para 
asegurar la instalación satisfactoria de la tubería. 

Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de 
quince centímetros (10 cm) de espesor. Los tubos se manipularán y descenderán a la 
zanja adoptando las medidas necesarias para que no sufran deterioros ni esfuerzos 
anormales. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que 
en su interior no queda ningún elemento extraño y se realizará su centrado y perfecta 
alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con arena para 
impedir movimientos ulteriores. Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes. En el 
caso de zanjas con pendientes superiores al 10% la tubería se montará en sentido 
ascendente. En el caso en que no fuera posible instalarla en sentido ascendente, se 
tomarán las precauciones oportunas para evitar el deslizamiento de los tubos. 

A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con un 
relleno seleccionado, con tamaño máximo de árido de 30 mm. Generalmente no se 
colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para 
evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también 
para protegerlos, en lo posible, de los golpes. Las uniones deberán quedar 
descubiertas hasta que se haya realizado la prueba correspondiente, así como los 
puntos singulares (collarines, tes, codos...).  

Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres 
para evitar la entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante, esta 
precaución a examinar el interior de la tubería al reanudar el trabajo. En el caso de que 
algún extremo fuera a quedar expuesto durante algún tiempo, se dispondrá un cierre 
estanco al agua suficientemente asegurado de forma que no pueda ser retirado 
inadvertidamente. 

En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos 
los elementos de la red que estén sometidos a empujes debidos a la presión del agua, 
que puedan originar movimientos, se deberá realizar un anclaje. Según la importancia 
de los empujes y la situación de los anclajes, estos serán de hormigón de resistencia 
característica de al menos 200 kp/cm² o metálicos, establecidos sobre terrenos de 
resistencia suficiente y con el desarrollo preciso para evitar que puedan ser movidos 
por los esfuerzos soportados.  

Los apoyos deberán ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, 
en la medida de lo posible, libres los tornillos de las bridas. Los elementos metálicos 
que se utilicen para el anclaje de la tubería deberán estar protegidos contra la 
corrosión. No se podrán utilizar en ningún caso cuñas de piedra o de madera como 
sistema de anclaje. 

Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse 
deslizamientos, se efectuarán los anclajes precisos mediante hormigón armado o 
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mediante abrazaderas metálicas y bloques de hormigón suficientemente cimentados 
en terreno firme. 

Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la 
prueba de presión interior se procederá el relleno de la zanja con material procedente 
de la excavación, de acuerdo con lo prescrito en el correspondiente artículo de este 
Pliego. Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan movimientos en las 
tuberías. 

4.1.4 CONTROL DE CALIDAD 

De los tubos y piezas especiales 

El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la 
Dirección Facultativa, la conformidad de los distintos productos a la norma que sea la 
aplicación a cada uno de ellos. 

El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por 
un sistema de control de proceso en base al cumplimiento de las prescripciones 
técnicas de las normas que sean de aplicación a cada tipo de producto. 
Consecuentemente el sistema de aseguramiento de la calidad del fabricante deberá 
ser conforme a las prescripciones de la norma UNE-EN-ISO 9002, y estará certificado 
por un organismo acreditado según la norma EN 45012. 

No obstante, la Dirección Facultativa puede ordenar la realización de cuantos 
ensayos y pruebas considere oportunos. 

De la tubería instalada 

Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se 
realizarán cuantas pruebas de presión sean precisas para que las tuberías resulten 
probadas en su totalidad. La determinación de la extensión concreta de cada tramo de 
prueba deberá contar con la conformidad de la Dirección Facultativa. 

La realización de las pruebas de presión interior será conforme a la metodología 
general de la norma UNE-EN 805, según se expone en las Normas para Redes de 
Reutilización (Versión 2, 2020) de Canal de Isabel II. 

Antes del comienzo de las pruebas, se realizarán las operaciones de relleno y 
anclaje, así como la selección y llenado de los tramos de prueba, en caso de que la 
conducción no sea probada en su totalidad. La longitud de los tramos de prueba 
dependerá de las características particulares de cada uno de ellos, debiendo ser 
aprobada por la Dirección Facultativa. Para la selección de los tramos de prueba se 
pueden seguir, junto con otras, las indicaciones dadas en la propia UNE-EN 805. En 
particular se cumplirá que:  

- La presión de prueba pueda aplicarse al punto más bajo de cada tramo en 
prueba. 

- Pueda aplicarse una presión de al menos igual a la presión máxima de 
diseño en el punto más alto de cada uno de ellos. 



Ampliación III de IFEMA, Feria de Madrid. 

Adenda de Jardinería del Proyecto de Adecuación de la Parcela Actual. Puerta Norte. 

 

 Pliego de Condiciones Técnicas  41 

- Pueda suministrarse y evacuarse sin dificultad la cantidad de agua 
necesaria para la prueba. 

- En la medida de lo posible, sus extremos coincidan con válvulas de paso de 
la tubería. 

Para todas las conducciones, la presión de prueba, STP, se calculará a partir de la 
presión máxima de diseño, MDP, considerando el menor valor de los siguientes: 

STP = MDP + 0,5 (MPa) 

STP = 1,5 · MDP (MPa) 

El procedimiento de prueba debe ser especificado por Dirección Facultativa y, 
conforme a la metodología general indicada en la norma UNE-EN 805, llevándose a 
cabo en tres fases:  

- Prueba preliminar 

- Prueba de purga  

- Prueba principal o de puesta en carga  

Las fases necesarias serán fijadas en cada caso por la Dirección Facultativa, que 
asimismo deberán aprobar el desarrollo de las mismas. 

Prueba preliminar 

Se comenzará llenando lentamente de agua el tramo objeto de la prueba. Se 
dejarán abiertos todos los elementos que puedan dar salida al aire, para después ir 
cerrando cada uno de ellos sucesivamente de aguas abajo a arriba. Una vez llena de 
agua se debe mantener la tubería en esta situación al menos 24 horas.  

A continuación, se aumentará la presión hidráulica de forma constante y gradual 
hasta alcanzar un valor comprendido entre MDP y STP, de forma que el incremento de 
presión no supere 0,1 MPa por minuto, manteniendo estos límites durante un tiempo, 
que dependerá del material de la conducción y será establecido por la Dirección 
Facultativa considerando las normas del producto aplicables. 

Durante este período de tiempo no debe haber pérdidas apreciables de agua, ni 
movimientos aparentes de la conducción. 

Prueba de purga 

La presencia de aire en la conducción produce datos erróneos y reduce la precisión 
de la prueba principal de presión. La Dirección Facultativa deberá especificar si la 
prueba de purga debe llevarse a cabo. En caso de considerarse necesaria, se 
procederá a realizar el ensayo y los cálculos necesarios según se describe en el anexo 
A.26 de la norma UNE-EN 805:  

- Se presuriza la conducción hasta alcanzar la presión de prueba de la red 
(STP), prestando atención a que la purga del equipo de prueba se complete.  

- Se extrae un volumen de agua a contabilizar V de la conducción 

midiéndose la caída de presión correspondiente P.  
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- Se compara el volumen de agua extraído con el volumen de la pérdida de 

agua admisible Vmax correspondiente a la caída de presión medida P, 
calculada según la siguiente fórmula:  

max

1
1,5· · ·

·W

ID
V V P

E e E

 
    

 
 

Siendo: 

Vmax Pérdida de agua admisible (l). 

V  Volumen del tramo de conducción en prueba (l).  

P  Caída de presión medida durante la prueba (MPa). 

E  Módulo de elasticidad del material de la conducción (MPa) 

EW  Módulo de compresibilidad del agua (2,1·103 MPa). 

ID  Diámetro interior de la conducción (mm). 

e  Espesor nominal de la conducción (mm). 

1,5  Factor de corrección que considera la cantidad de aire restante 
admisible antes de la prueba principal de presión. 

Prueba principal o de puesta en carga 

La prueba principal de presión no debe comenzar hasta que hayan sido 
completadas satisfactoriamente la prueba preliminar y la prueba de purga 
especificada, en caso de ser requeridas. 

Se admiten dos métodos de prueba básicos:  

- El método de prueba de caída o pérdida de presión. 

- El método de prueba de pérdida de agua.  

La Dirección Facultativa especificará el método a utilizar, cuyo desarrollo se deberá 
ajustar a lo siguiente: 

- Método de prueba de caída o pérdida de presión 

Para evaluar la pérdida de presión, la presión hidráulica interior se aumentará de 
forma constante y gradual mediante bombeo, de forma que el incremento de presión 
no supere 0,1 MPa por minuto, hasta alcanzar el valor de STP.  

Alcanzado dicho valor, se desconectará el bombeo y no se admitirá la entrada de 
agua en al menos una hora. Transcurrido este tiempo, se medirá con un manómetro 
eldescenso de presión durante dicho intervalo, que deberá ser inferior a 0,02 MPa.  

- Método de prueba de pérdida de agua 

Para medir la pérdida de agua se pueden emplear dos métodos equivalentes: 
medida del volumen evacuado o medida del volumen bombeado. 

En ambos métodos se incrementará la presión regularmente mediante bombeo 
hasta alcanzar el valor de STP en la conducción. Posteriormente se mantendrá la STP 
mediante bombeo, si es necesario, durante un periodo no inferior a una hora. 
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Para el método de medida del volumen evacuado, se desconectará la bomba y no 
se permitirá que entre más agua en la conducción durante un periodo de prueba de al 
menos una hora. Al final de este periodo se medirá la presión reducida y se procederá 
a recuperar la STP bombeando. Se medirá la pérdida, evacuando agua hasta que se 
alcance nuevamente la anterior presión reducida.  

Para el método de medida del volumen bombeado, se medirá la cantidad de agua 
que es necesario inyectar para mantener la presión de prueba de la red durante el 
periodo de tiempo indicado anteriormente.  

El volumen final evacuado o suministrado durante la primera hora de prueba no 
deberá exceder el valor dado por la siguiente expresión: 

max

1
1,2· · ·

·W

ID
V V P

E e E

 
    

 
 

Siendo: 

Vmax Pérdida de agua admisible (l). 

V  Volumen del tramo de conducción en prueba (l).  

P  Caída de presión medida durante la prueba (MPa). 

E  Módulo de elasticidad del material de la conducción (MPa) 

EW  Módulo de compresibilidad del agua (2,1·103 MPa). 

ID  Diámetro interior de la conducción (mm). 

e  Espesor nominal de la conducción (mm). 

1,2  Factor de corrección que, entre otros aspectos, tiene en cuenta el efecto 
del aire residual existente en la conducción. 

Cuando, durante la realización de esta prueba principal o de puesta en carga, el 
descenso de presión o las pérdidas de agua sean superiores a los valores admisibles 
antes indicados, se analizarán las causas y se corregirán los defectos observados. 

4.1.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Las tuberías de la red de riego se abonarán por metros lineales realmente 
instalados y probados, medidos en obra. 

El precio de la unidad comprende tanto los tubos como la cama de arena en la que 
se apoyarán las mismas. 

Las piezas especiales se abonarán por unidad completamente instalada, 
conectadas a las tuberías o valvulería adjunta. Los anclajes de las mismas se 
abonarán por unidad, completamente ejecutada. 
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4.2 ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE LA RED DE RIEGO 

4.2.1 DEFINICIÓN 

Se refiere este artículo a aquellos elementos propios de la red de riego que no son 
objeto de regulación en otros artículos de este Pliego, y son los siguientes: 

 Elementos de control y distribución: Programadores y electroválvulas 

 Elementos para el riego localizado: Goteros autocompensantes, mangueras 
de goteo e inundadores. 

 Elementos para el riego no localizado: Difusores y aspersores emergentes. 

Electroválvulas 

Se instalarán dos tipos de electroválvulas: 

 Sectores de Aspersión: Electroválvula de 1,5” tipo PGA de Rainbird o 
equivalente 

 Sectores de Goteo: Electroválvula de 1” tipo DV de Rainbird o equivalente. 

Las electroválvulas dispondrán de un solenoide de 9V para su actuación desde 
programadores autónomos. 

Programador 

Se instalarán electroválvulas de 1 ½’' de diámetro en sectores de aspersión y 
difusión y de 1” en sectores de goteo y serán accionadas por distintos programadores 
de riego autónomos de 4 estaciones tipo TBOS-BT de Rainbird o equivalente. 

Aspersores emergentes 

Se instalarán aspersores de turbina serie 5000 de rainbird o equivalente, con sector 
regulable, tobera intercambiable, sin antidrenaje y con conexión de 3/4". 

La presión de trabajo será variable de 1,7 a 4,5 bares y el rango de alcance de 7,6-
15,2 m. 

Tuberías de riego por goteo 

En derivación de la tubería principal se instalarán sectores de goteo (según planos) 
con tubería de PEBD de DN 16 mm de goteo integrados cada 50 cm con caudal de 2.3 
l/h tipo XFCV de Rainbird o equivalente. En cada sector se instalará a continuación de 
un filtro de malla, de la válvula manual de esfera y de la electroválvula (ambas de 1 
1/2”) una válvula reductora de presión que adecuará la misma  en la línea de goteo. 
Además se instalarán ventosas en los puntos altos y válvulas de drenaje. Todos estos 
elementos se alojarán en una arqueta de material plástico (PP o similar). 
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4.2.2 ACEPTACIÓN E INSTALACIÓN 

Antes de instalar cualquier elemento de la red de riego se deberá contar con la 
conformidad de la Dirección Técnica. 

La instalación de estos elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante. 

Terminada la instalación de la red de riego se deberá comprobar el correcto 
funcionamiento de todos sus elementos. 

4.2.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán las partidas presupuestarias correspondientes a unidades de obra 
realmente ejecutadas, correctamente instaladas y probadas, medidas según las 
unidades de medición expresadas en las definiciones que constan en los cuadros de 
precios. 
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